
Ficha Resumen - Informes de Control Posterior

I. Información general de informes de control posterior:

N° de informe: 1364-2018-CG/JUSPE

Título del informe: Proceso de contratación y ejecución de la obra: Construcción del local institucional 
del Consejo Nacional de la Magistratura

Objetivo de la auditoría: Determinar si la contratación y ejecución del componente de infraestructura del 
Proyecto "Mejoramiento de los servicios de selección y nombramiento, evaluación y 
ratificación, y procesos disciplinarios de jueces y fiscales del Consejo Nacional de la 
Magistratura a nivel nacional, mediante el fortalecimiento integral de la organización, 
Lima", se ha efectuado de acuerdo a normativa aplicable, disposiciones internas y 
estipulaciones contractuales establecidas.

Entidad auditada: JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA

Monto auditado: S/ 35,242,164.00

Monto examinado: S/ 35,242,164.00

Ubigeo: Región: 
LIMA

Provincia: 
LIMA

Distrito: 
SAN ISIDRO

Fecha de emisión de 
informe:

21/12/2018

Unidad orgánica que emite 
el informe:

SUBGERENCIA DE CONTROL DEL SECTOR JUSTICIA, POLÍTICO Y ELECTORAL

II. Tipo de servicio de control posterior:

Item Tipo de control: (marcar con "X")

1 Auditoría de Cumplimiento X

2 Auditoría Financiera

3 Auditoría de Desempeño

III. Resultados del servicio de control posterior.

1 Observaciones:
1. - El CNM amplió el plazo de ejecución de obra en 50 días calendario por causa atribuíble a la entidad; sin 
embargo, 42 días no correspondían a la causal invocada lo que generó el pago de mayores gastos 
generales por S/ 319, 245.99 en perjuicio de la entidad, afectando su situación financiera y los principios de 
eficiencia y equidad que deben regir las contrataciones del Estado.

2.- El CNM efectuó la redistribución arquitectónica de la obra nueva sede institucional como una prestación 
adicional, sin que resulte indispensable ni necesaria para cumplir con la finalidad del contrato, conllevando 
ampliar el plazo de ejecución de obra, lo que generó el pago de mayores gastos generales e incurriendo en 
mayores prestaciones del servicio de supervisión; consecuentemente  un perjuicio económico de S/ 599, 
913.95, afectando su situación financiera, así como el principio de eficiencia que debe regir las 
contrataciones del Estado

2 Recomendaciones:



Como resultado de la auditoría de cumplimiento practicada al Consejo Nacional de la Magistratura, en uso 
de las atribuciones y competencias conferidas en el literal b) del artículo 15°, literal d) de artículo 22° y 
artículo 45° de la Ley n.° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República, modificados por la Ley n. ° 29622, con el propósito de coadyuvar a la mejora de la 
capacidad y eficiencia de la entidad en la toma de decisiones y en el manejo de sus recursos, se formulan 
las recomendaciones siguientes:

1.- Remitir el presente informe con los recaudos y evidencias documentales correspondientes, al Órgano 
Instructor competente, para fines del inicio del procedimiento sancionador respecto de los funcionarios y 
servidores señalados en el presente informe, comprendidos en las observaciones n°s. 1 y 2.

2.- Comunicar al titular de la Entidad, que de acuerdo a la competencia legal exclusiva de la Contraloría 
General de la República, se encuentra impedido de disponer el deslinde de responsabilidad por los mismos 
hechos a los funcionarios y servidores públicos comprendidos en las observaciones n°s. 1 y 2, reveladas en 
el informe.

3.- Poner en conocimiento de la Procuraduría Pública encargada de los asuntos judiciales de la Contraloría 
General de la República, para que inicie las acciones legales respecto a los funcionarios y servidores 
señalados en las observaciones 1 y 2 reveladas en el informe.

Asimismo, en uso de las atribuciones conferidas en el literal b) del artículo 15° de la Ley n.° 27785, con el 
propósito de coadyuvar a la mejora de la capacidad y eficiencia de la entidad en la toma de decisiones y en 
el manejo de sus recursos, se formulan las recomendaciones siguientes:

Al Director General del Consejo Nacional de la Magistratura

4.- Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde de responsabilidades de los 
funcionarios y servidores del Consejo Nacional de la Magistratura, comprendidos en la observación n.º 1, 
teniendo en consideración que su inconducta funcional no se encuentra sujeta a la potestad sancionadora 
de la Contraloría General de la República.

5.- Disponer que la Oficina de Administración y Finanzas, como Unidad Ejecutora del Proyecto, establezca 
y/ o implemente mecanismos de supervisión a las actividades realizadas por el personal a cargo de la 
coordinación, supervisión y monitoreo de la obra "Construcción del nuevo local institucional del CNM", a fin 
de cautelar el cumplimiento de las disposiciones contempladas en la normativa aplicable, respecto a los 
trabajos necesarios para la puesta en marcha del Proyecto, entre ellos, la implementación del sistema de 
alarma contra incendio.

6.- Disponer que la Oficina de Administración y Finanzas efectúe las acciones necesarias para cautelar el 
adecuado seguimiento a la ejecución de los recursos asignados al CNM para el financiamiento de los 
gastos concernientes a la implementación de la nueva edificación de la sede institucional del CNM, en el 
marco del Decreto Supremo n.° 258-2018-EF y la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 
2019, en cautela del cumplimiento de los fines para los cuales fueron transferidos.

7.- Cautelar que previo a la liquidación de la obra y contrato de supervisión, se efectúe el cálculo y 
aplicación de penalidades relacionadas con la no entrega de material gráfico, no permitir acceso al 
cuaderno de obra e inasistencia de profesionales del equipo de supervisión; así como, se determine y 
descuente el monto concerniente a los trabajos no ejecutados por el contratista, respecto a la 
implementación del sistema de alarma contra incendios en la obra "Construcción del nuevo local 
institucional del CNM"; y de ser necesario, se efectúe las acciones administrativas y/ o legales para el 
recupero de los montos determinados, en cautela de los intereses de la entidad.

8.- Disponer que las áreas competentes efectúen las acciones orientadas al seguimiento de los procesos 
arbitrales relacionados con la obra "Construcción del local institucional del CNM", a efectos que se adopten 
las acciones administrativas y/ o legales necesarias que permitan el recupero de los desembolsos que 
incurriría la Entidad ante posibles resultados adversos.

3 Funcionarios comprendidos en los hechos y presuntas responsabilidades identificadas (Apéndice 1):

DNI Nombres y apellidos Civil Penal Admin. Adm. ENT Adm. PAS



DNI Nombres y apellidos Civil Penal Admin. Adm. ENT Adm. PAS

25786198 JOSE LUIS SOTELO TORPOCO X X X
07480390 JORGE LUIS GARCIA CALDERON SANDOVAL X
09715409 SUSY GIOVANA RAMOS GALLEGOS X X
07464680 YANETT MENA BARBOZA X X
07285964 LUIS ENRIQUE DE LA FLOR SAENZ X X
29663009 HUMBERTO LUIS CUNO CRUZ X
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